
 

ACUERDO No.08 

nueve (09) de octubre del año dos mil veinticinco (2025) 
 

Por el cual se aprueba el Calendario Académico para Pasto y las Extensiones de 

Ipiales, Puerto Asís, Cali, Villavicencio y Cartagena. 
 

El Consejo Directivo de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO 

“AUNAR” en uso a sus atribuciones legales, estatutarias y: 
 

CONSIDERADO: 
 

Que, de acuerdo al artículo 21 literal h de la Resolución No. 020935 del 5 de 

noviembre de 2020 emitida por el Ministerio de Educación Nacional, por la cual se 

ratifica la reforma estatutaria de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE 

NARIÑO “AUNAR”, es deber del Consejo Directivo aprobar el Calendario 

Académico de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO 

“AUNAR”. 

 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobar el Calendario Académico de la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE NARIÑO “AUNAR” para aplicarse en el año 2026, 

para Pasto y las Extensiones de Ipiales, Puerto Asís, Cali, Villavicencio y Cartagena. 
 

CALENDARIO ACADÉMICO 

PASTO - IPIALES - PUERTO ASÍS - CALI - VILLAVICENCIO – CARTAGENA 
                                                      

 PRIMER PERIODO DE 2026 SEGUNDO PERIODO DE 2026 

Inscripciones Aspirantes  
octubre 01 de 2025 a enero 

16 de 2026 
marzo 30 al julio 17 de 2026 

Admisiones aspirantes 

nuevos 

Grupo 1. octubre 30 de 2025   

Grupo 2. enero 23 de 2026 

Grupo 1. mayo 15 de 2026   

Grupo 2. julio 24 de 2026 

Solicitudes de  

Reingreso - Transferencia 

Traslado - Homologación 

octubre 01 de 2025 a enero 

16 de 2026 
marzo 30 a julio 17 de 2026 

Matrículas 

financieras/académicas 

Estudiantes Semestre I 

enero 19 a 30 de 2026 julio 21 al 31 de 2026 

Matrículas Financieras                 

Pronto pago 

noviembre 18 a diciembre 16 

de 2025 
mayo 11 a junio 16 de 2026 

Matrículas  

Financieras Ordinarias 

diciembre 17 de 2025 hasta 

enero 17 de 2026 

junio 17 hasta julio 17 de 

2026 

Matrículas  

Financieras 

Extraordinarias 

enero 18 al 31 de 2026 julio 18 al 31 de 2026 

 



 

MATRÍCULAS ACADÉMICAS 

PROGRAMAS PRESENCIALES - DISTANCIA 

 PRIMER PERIODO DE 2026 SEGUNDO PERIODO DE 2026 

Matrículas  

Académicas Ordinarias 

Semestre II - III - IV - V - VI   

                  VII - VIII - IX - X  

enero 13 al 23 de 2026 julio 13 al 24 de 2026 

MATRÍCULAS  

Académicas 

Extraordinarias                       

enero 26 al 30 de 2026 julio 27 al 31 de 2026 

Fecha Límite: 

Adición/Cancelación 

espacios académicos 

enero 26 a febrero 13 de 

2026 
julio 27 a agosto 14 de 2026 

Iniciación de Clases 

presenciales /distancia 
febrero 02 de 2026 agosto 03 de 2026 

Primeros Parciales  
febrero 27 a marzo 07 de 

2026 

agosto 28 a septiembre 05 de 

2026 

Reporte de notas                                 

Primer parcial 

febrero 28 a marzo 09 de 

2026 

agosto 29 a septiembre 07 de 

2026 

Supletorios  

Primeros Parciales  
marzo 12 a 14 de 2026 septiembre 10 a 12 de 2026 

Segundos Parciales marzo 27 a abril 11 de 2026 octubre 02 al 10 de 2026 

Reporte de notas                                 

Segundo parcial 
marzo 28 a abril 13 de 2026 octubre 03 al 13 de 2026 

Supletorios  

Segundos Parciales 
abril 16 al 18 de 2026 octubre 15 al 17 de 2026 

Finalización de Clases mayo 23 de 2026 noviembre 21 de 2026 

Exámenes Finales mayo 15 al 23 de 2026 noviembre 13 al 21 de 2026 

Reporte de notas                                 

Exámenes finales 
mayo 16 al 25 de 2026 noviembre 14 al 23 de 2026 

Supletorio  

Examen final  
mayo 26 a 27 del 2026 noviembre 24 al 25 de 2026 

Habilitaciones  mayo 28 al 30 de 2026 noviembre 26 al 28 de 2026 

Reporte  

Habilitaciones 
junio 01 al 03 de 2026 

noviembre 30 a diciembre 02 

de 2026 

Finalización de 

Actividades 
junio 13 de 2026 diciembre 12 de 2026 

Presentación de 

Validaciones*  

* Para validaciones debe radicar 

la solicitud y pago desde 13 de 

enero hasta 20 abril de 2026. 

Aplicación de Evaluación:  

máximo 30 días calendario 

después de la solicitud. 

* Para validaciones debe radicar 

la solicitud y pago desde 13 de 

julio hasta 20 octubre de 2026.                        

Aplicación de Evaluación:   

máximo 30 días calendario 

después de la solicitud. 

 



 

                                               

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los nueve (09) días del mes de octubre del dos mil 

veinticinco. 

 

 

(Original firmado)      (Original firmado) 

CECILIA ISABEL ORDOÑEZ                            MARIA ALEJANDRA ROSERO  

PRESIDENTE                                                        SECRETARIA  


